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Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Radicado:0515431120012022-00127300 

Decisión: Corre traslado objeciones a juramento estimatorio  

 

Con fundamento en el artículo 206 del Código General del Proceso, de las 

objeciones al juramento estimatorio, elevada por los demandados ROSALBA MARIA 

ZAPATA CORREA, MANUEL DAVID CHAVEZ PINDA y AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A, se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) días, para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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